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BOLETIN OFICIAL
PRECIO DE SUSCRIPCION

Loe edictos y anuncio» oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DllZ céntimos 
POR PALABRA y los anuosios 
judiciales a cinco céntimos ;

Ndm*r • suelto 0’50 céntimos 
mes corriente

liaste res meses 0'75 y fechas 
1 ntertores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados 

se admitirán, para su inserción, comunicaciones 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 

.y por medio de la correepori- 
dlente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondos provincia- 

Que no vencan '**• requisito no se
» insertarán.

ie su-íc tbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
•olro d la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las susenp- 
ione • cae vengan aeompafladas de su Importe, debiendo hacerlo los de ^oera 
le Â ct^ltal por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro 
iiS» ac -wi iTi 1« «B»«c=a«»t-T I I' .'.I.. I I T-n I ■ I--T .-gí " ' ■" '

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ¿lías no se dispusiese otra cosa. Se^ entiende hecha la proihulgaoién 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Éstado>

Junta Pravincial de Bene
ficencia Particnlar

787
' EDICTOS

El Exemo. Sr. Director Gene
ral de Beneficencia ha dispuesto 
conceder trámite de audiencia 
que precepttía el artículo 57 de 
la Instrucción del Ramo de 14 de 
marzo de 1899, po- un plazo de 
veinte días laborables a partir 
del siguiente a la publicación del ' 
presente edicto en el Boletíñ i 
Oficial de la provincia, a los in
teresados en los beneficios rela
tivos a la clasificación como de 
Beneficencia Particular de la 
Fundación establecida en memo
ria de D" María Antonia Fernán
dez en el pueblo de Laguna de 
Cameio.s plazo durante el cual 
podrán alegar . lo que estimen 
oportuno a-su derecho los repre
sentantes de la Fundación e in
teresados en sus beneficios, te
niendo a su disposición el expe
diente en la Secr. taría de esta 
lunta Provinci d (Gobierno Ci 
vil) y horas de once a dos de su 
mañana j 

que se hace público para 
general conocimiento

Logroño 2 de junio de 1943.
El Gobernador Civil President e 

780 . ¡
Solicitada por D. E'ernando . 

Migurcgui,la devolución déla 
lianzaque tenía prestada para 
responder a la gestión del que ; 
filó Secretario-Administrador de 
esta Junta D. Enrique Paul y Al- 
marza, se hace público al obje
to de que todos los (lue tengan 
que efectuar alguna reclamación 
contra la gestión de dicho Admi- , 
lustrador lo verifiquen ante esta ‘ 
lunta en el plazo de dos meses 
a partir de la publicación del 
presente edicto. Î

Loque se hace público pan . 
cumplimiento de lo dispuesto en í 
la Orden de Í4 de febrero de 
1919. , ■ i 

Logroño 31 de mayo de 1943.
El Gobernador Civil i 

jesús Cagi^al Guttérree

Serncio profincial de Ga
nadería

818
Fábricas de embiiíidos

Se ha dispuesto por la Direc 
ción General de Ganadería que 
las peticiones de prórroga de fá
bricas de embutidos y matade 
ros industriales parala tempo 
rada de L° de Octubre de 1943 a 
30 de Septieníbre de 1944, se ha
gan con arreglo a las siguientes 
normas.

La documentación para solici
tar esta prórroga deberá presen

tarse en este Servicio provincial 
de Ganadería, dentro del presen
te mes de Junio; pasado el cual 
no se admitirá ninguna solicitud.

Parala petición de prórroga 
se remitirá:

Instancia dirigida al l'mo se
ñor Director General de Gana
dería, con reintegro de l‘50 pe
setas y reseñando la contribu
ción que se paga (clase, epígra
fe etc).

Declaración de ^producción, 
con reintegro de 25 céntimos. 
Caso de que se declare mayor 
producción que en años anterio
res, se justificará el aumento, 
por la mayor capacidad de la fá
brica, que se demostrará con 
nueva Memoria y planos.

Contrato con el Veterinario, 
con reintegro de 25 ctmos. ‘

15 por ciento en papel de pa
gos al Est¿ido

5 pesetas en efectivo.
No se admitirá documentación 

para nueva fábrica, de no ser en 
alguna de las dos excepciones 
que figuran en la Orden del Mi 
nisterio de Agricultura de 7 de 
enero de 1941.

Lo que se hace público para 
conocimiento, especialmente de 
los fabricantes autorizados.

Logroño 7 dé Junio de 1943.
El Jefe Provincial de Ganadería

Hilario de Biciasolo

Ayuntamiento de Alfaro
812

EDICTO
Aprobq,do en principio por el 

M í Ayuntamiento de mi Presi
dencia un Expediente de Suple 
ménto de Crédites en el Presu
puesto Ordinario vigente de pe
setas 2 ’ 200*00 (veintiséis mil 
doscientas) se expone al público 
por el plazo de quince día.s há
biles a los efectos de reclama
ciones en la Intervención xMuni- 
¿ipal, de confoi midad con lo dis
puesto en los artículos 11 y 12 
del Reglamento de Hacienda 
Municipal.

Alfaro 7 de junio de 1943
El Icalde

Ayuntamiento de Caladorra
815

ANUNCIO
Autorizada esta Alcaldía por 

el Distrito Forestal de esta Pro
vincia se anuncia nueva subasta 
para optar al aprovechamiento 
de los pastos del monte de <Los 
Agudos> para 600 reses lanares 
y 100 cabrio.?, bajo el tipo,de pe 
setas 3.500.

La subasta tendrá lugar el día 
21 de lo.s corrientes y hora de 
las once de la mañana, celebrán
dose po*- medio-s de pliegos ce 
rrados que se presentarán du
rante el plazo de media hora, de

bidamente reintegrados con arre- 
' glo al pliego de condiciones in- 
’ serto en el B. O. n.® 92 de 22 de 
• agosto de 1939 y al económico 

administrativo en la Secretaría 
i Municipal.
i Calahorra 7 de junio de 1943.
■ El Alcalde

Delegaeión Provincial de 
Trabajo

821
A todas las empresas indu<itr¡a-/ 
les, mercantiles y agrícolas, ; 
existentes en esta provincia de , 

r ■ Logroño
Por el presente se requiere a 

! todos los empresarios de esta 
’ provincia, sea cual fuere la acti- I 
¡ vidad a que «e vinieren dedican- * 
’ do. para que, antes de finalizar i 

el presente mes de junio, hagan | 
entrega en esta Delegación, de ; 
una Declaración Jurada com i 
P’-ensiva de los siguientes datos:

, L®—Nombre de la empresa,
' domicilio y localidad.

2 .®—.Actividad ge leral a que 
se dedica.

' 3 Modalidad o rama espe- . 
cífica de producción o fabric i- ■ 
ción.

j 4.®—Personal empleado a su
j servicio.
’ ’• VARONES

Técnicos j
E^specializadós • ’

5 Oficiales
I Ayudantes
4 Peones

Aprendices
Administrativos

í HEMBRAS i
"l'écuicos '
Especializados !
Oficiales
Ayudantes 

; Peones
! Aprendice.s
j Administrativo.?

5 .®—Géneros que tiene instala
dos p ira el mejoramiento moral 
y material de las clases trabaja
doras, como Escuelas de prime
ra Enseñanza, Centros de apren
dizaje, Clínicas, Casas cuna, 
Economatos, etc.

6 ®—Pagas extraordinarias que 
satisce anualmente.

7 .®—¿Abona plus de carestía 
de vida?— ¿En qué cuantía^

8 “—¿Disfrutan de vivienda 
gratuita, por parte de la Em
presa, les trabajadores?

9 ®—Otras ventajas que tengan 
concedidas a los mismos

La obligatoriedad de formular 
la precedente Declaración Juri 
da, como anteriormente se indi
ca, alcanza a todo.s los empresa
rios de esta provincia, sin distin
ción de ninguna clase, sea cual 
fuere el número de obreros que, 
duiante el año, emplearen a su 
servicio, aun cuando lo fueren

,.con carácter eventual o transito- 
. rio.
I Dada la importancia de este 
i servicio espera esta Delegación 
I que, antes de finalizar el mes en 

curso, obrarán en su poder todas 
¡ las expresadas Declaraciones de 

esta provincia, sin omisiones de 
ningún género, en la seguridad 
de quedos empresarios que no lo 
hicieren han de ser sancionados

Î en forma pertinente.
I Logroño, 7 de junio de 1943.
j El Delegado de Trabajo

Administración de 
justicia

825
D. Felipe Rodrigo Renés, Juez 

de Instrucción de Haro y su par
tido .

Por el presente hago saber: 
Que en providencia dictada en el 
día de hoy en la oieza de respon
sabilidad civil, dimanante del su
mario número 43 de 1937, segui
do por el delito de asesinato con
ti a Carlos Sáez Pereda, he acor- 
do sacar a públic'’. subasta por 
téri iino de veinte días y por se
gunda vez con la rebaja del vein
ticinco por ciento los bienes si
guientes:
Finoas titas en jurisditcián de 

Briflas
1 .*—Una finca rústica en el 

término <La Teresa> de siete 
áreas cuarenta y dos centiáreas; 
linda Norte, peñasco; Sur, senda; 
Este, Pedro Salazar y Oeste, 
Víctor Rojas Tasada en tres
cientas cuarenta y cinco pesetas.

furtsdieciÓH de Haro
2 .*—Una finca rústica en el 

término denominado <Perdigón» 
plantada de viña, en parte de 
ella conteniendo cinco obreros y 
medio aproxim idamente y el 
resto de unos nueve celemines 
de tierra y linda toda ella al Nor
te. monte; Sur, camino: Este, 
Gerardo Sáez y Oeste, se ignora. 
'Lasada en mil pesetas.

/urtsdiciidn de Labastida
3.*—Una finca de dos fanegas 

equivalente a cuarenta y una 
áreas noventa y dos centiáreas 
en el término de <Las Cruces» 
que linda Norte, camino; Sur, 
herederos de Ramón Prestame- 
ro; Este, herederos de Julio Ruiz 
y <)este, camino Dicha finca se 
halla proíndiviso con Consuelo 
Sáez y fué tasada en doscientas 
pesetas.

4 * -Otra de seis obreros de 
viña, equivalentes a cuarenta y 
una área noventa y dos centi
áreas en término de <Cuatro- 
gasolinas» que linda Norte, riba
zo; Sur, piedras; Este, ribazo y 
Oeite, piedras. Tasada en cien 
pesetas.
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Dichos inmuebles han sido ' 
embargados como de la propie
dad del ejecutado Carlos Saez 
Pereda y se venden para pagar 
la indemnización y costas a qut;

ANUNCIO 221112, 226848 al 80, 228591 al 4 
228600, 257450, 257952 al 7’ 
262063 y 4, 2/2511 y 12, 282133 a! 
4/, 282872, 283429 y 30, 287124 v 

. 5, 290830 al 2, 291301 y 2,.294940
301637 y 8, 302941 v 2, 303717 y 
8, 308623 ai 5. 307666, 323789 al 
93, 329763, 329770, 329861 al 4 
3810^8, ¿44791 y¿¿, 346313 5’ 4 
3886/4 y 5, 35068 y 9, 360165’ 
366462 al 5, 281399. 382648* 
383181, 386406, 391775 al 7* 
39Z888_y 9,. 392864 al 7, 394591’ 

i 3948 3 y 24, 460846 y 7, 404343,’ 
I 468094, 469852 la 6, 411414 y 5, 
í 417 268 ai 8, 417567 al 10, 319060 1 

____ _ j.................................. i *^^f977 ai 9-, 428109 ' y 10, I 
y 8, 142894; 143688 al 41, 14 7606 j *^51801 ai 20, 439118 y 9, 5 446903 ( 

’ ......  ’■........ -j . Lupouts que. Comprende la ■

Extravío íie capones 
(Continuación)

se le condenó por la lima. Au- ! io6297, 1C8109, 111071.111840-al
diencia Provincial de Logroño, i 
debiendo celebrarse su remate I 
el día veinte del próximo mes de 1 
julio y hora de las doce, en los | 
estrados de este Juzgado, sito en , 
la calle de la Vega n.*^ 8.

Lo que se hace saber al públi ' 
co para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subas
ta, advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justis 
precio, incluida la rebaja acor
dada y sin que se consigne pre- 
viame.ite el 10 por 100, por lo

44, 111898 y ^9.
Cupones que' comprende la 

factura número 10: Seiie C, 
111745, 114189 y Ou, 115829 al 32, 
ll66u0 ai 2, I i7o66 ai 69, 117374 
al 79, 121452, 123676, 123968 al
70, 113874 al 76, 126o/8, 126846 y 
7, 128682 54. 128871, 1801UO ai 7, 
13LoO, r305>U al 3, 131848, 
181563 y 4, 131717 y 18, 1838/7 y
Idddó?, Iú4 7o4 5 5, 139908, 141024

Anunciót Oficijfei
■---- o-----  r/*.

ANUNCIO
. • 693

Confeccionado el Repart imien- 
Utilidades d i año 

1943, así que el apéndice del Re
gistro Fiscal de Edificios > Sola
res y recuento general de gana
dería, quedan expuestos l pú 
blico por espacio de quincí días 
al objeto de reclamacione.;.

Zarrat<>n, 1 de mayo de 1943.
El AleaLle

y 1, 149019, 180/71, 
1534-2 y 3, 184o49 ai 52,

lo1008
looó/o, '

menos del valor del tipo que sir
ve para la subasta; que los lici- 
tadores deberán presentarse con 
su cédula personal, no habiéndo
se presentado titulación de la.s 
fincas embargadas, estando los 
autos de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado

Haro, 7 de junio de 1943.
El Juez de Instrucción

Í002ü2, Íjo7O9 ¿il /0, 138189 y 90, 
150192 ai 98, 108729 y 80, 1O9088

809

D. Juan Eloy Zuazu Murga, 
ejerciente de Juez de Instrucción 
de Tudela y su partido.

Por el présente edicto hago sa
ber: Que en el sumario que se 
instruye con el núm *43 de 1943 
por hurto de un cnballo, al veci
no de Valtierra, Jerónimo Cizau 

julio de 
1939, de un prado de citado pue
blo; se ha acordado librar el pre- 
sente a fin de que se proceda a la 
busca 5’^ detención de un gitano 
cuyo nombre, apellidos y vecin
dad se desconoce el cual es de 
estatura regular, color muy mo
reno y ojos un poco tiernos v le
gañosos que vendió- el caballo 
sustraído, a Rufino Merino’Bvl 
tián, vecino de Ausejo, y una 
vez hallado sea puesto a dispesi, 
ción de este Juzgado, a fin de ser 
oído y acordar lo demás que pro
ceda.
de^943 a de mayo

El Juez de Instrucción,

Delegación de Hacienda

y 4, 1639'98, 164061, 164631,
167803 y 4, 163227 5 8, 163262 y 
3, 169380, 171374 y 5, 172,46 
521760, 172897 al 9, 174669 al 76’ 
176328, 1/8803 180678, 1807í8, 
181464 al 6, 1823/7, 182730 184365 
ai 71, 184476, 184772 v o, 137479 
al 81, 191268 y 9, 193Ï63, 193648 
193664. ; 1 62, 194835, 207898'
216264, 2165,8, 217733, 213520 a!

i 3;- 218526. 219629, . 220546 v 7, 
i 220929, 221038 al 48 221528 
1.221689 al 94, 223591, 223847.' 

228FL y 4, 228793 22959 al 62 
234854, 235194 al 96. 236709 
'236995 al 99, 237000'a i 3, 38301 
246495 al 501, 242242 al 4. 243675.

i Cupones que comprende la 
factura número.. 11: Serie D 
2 ,96. 3440 y l, 3406 3408, 3410 \ 
11 3415 3419, 3421 v 22 34% a\ 
9, 3432 al 4, 3436, 3438 ai 40, 3443 
A 44, 3446 al 52, 3455 al 73, 3476 
al 80, 3595, 4952 y 3. 7750 y 1, 
7828; 7844 y 5, 7851 al 64. 8064,’ 
8127, 8243, -8580, 9268. IO'Ú4 
11529, 11872 al 4, 14919, 15835,’ 
18829, 19058, 19479, 20279 al 82 
23675, •24452 y 3, ÔÔ2?;2 v 26548’; 
Serie.E. 136. 233. 4 9-8\aL34. 
1936, 1941 y 2, 1946 al 50. l‘/54 v 
56,. 1957 al 62, 1965 al 67, 4494 v 
5, 7103 V 4, 8599 8623 10610 
12064 12408, '14879 15075 v G 
15137,\15302 al 4; Serie F, i014 
al 17, 1030 y 1 1034 al 37, 1639 
1042 al 4, -2370, 4038 y 9 4506;

Cup.jnes qué' comprende la 
factura número 12: Serie B 
78233. 86310 y 108884; ..Sene E,’ 
83053_v 4, l .7214, 158905. 21(^866 
y 224701; Serie D. 17016.

Cupones que comprende la 
factura número 13: Serie C. 106 
289 y 90, 164461. 171872, 219487 
y 220839

factura numero 15: Sene \ 
481848, 488231 al 3, *45 502 af 6,’ 
462164 ál 7, 467536'‘ai 8,’ 476:548 ál 
50, 47/660, 478848' ai 52, 490058 
ai 71, 492586, 608819 y 20,-812499, I 
529263 al /, 5354 71 \ 2, 553514 al ¡ 
7 553527,508372. 568698 al701, 
5997/4 al 85. 603789, 613243 y 4’* 
621677 y 8 . 626343 y 4, 626'394 a¡ 
6, 633639 al 43. 638318 '638334 51

EDICTO
129

Habiendo sido incluído.s en el 
alLtamienfo de est'» locali lad y. 
alistamiento de 1944, com > com
prendidos en el caso 5.® dr 1 artí
culo 96. del Reglamento vi ^ente, 
los mozo.s que a .continuación se 
leh cionan, e ignorándose -u pa 
radero, se .es citi por me lio del

Comisaría Provincial del Im
puesto de Consumos de Lujo 

Extravío de, 7 ickets

814
LaOrección General de la 

Contnbucio.i de Usos y Con,>u
Dek - 

exiritvíü en la Comisa- 
Delegación de Fonteve 

la exac
ción del impuesto de Consumos 
de Lujo (antiguo Subsidio) que 
se relacionan a*continuación, los 
cuales se consideran nulos v sin 

sæddo- la utiliza ! 
ción de os mismos considerada ( 
como falta de defraudación y en 
tal sentido serían sancionados los 

aso de los mismos. 
Sene 1 675—Grupo 5—Aparta- 

Número de tic- 
Numeración 581.661 al

3OZ.U66

Logroño 7 de junio de 1943. 
El Comisario, 

Vidal /¿Me

Cupones que co'mprende la 
factura número 14: Serie \ 608 
y 9.8212 al 20. 17014 al 17,46735 
□9073 al 80. 75059 al 61, 7,8605 al 
12, 78918 al 37, 85393 v 4-. ^7533 v 
4. 93035 al 8. 94084, 97147 ¡19 
98397 y 8. 104207 al 10 113093 y 
4, 120418. 122652 v 3, 122073 v 4 
122090 al 106. 122161'al 6.. l'^FiSo 
al 214, 122227 al 44, 122246 a7 72 
122294 a 1 352. 122366. 12238 5 a i 
91. 122396 12241,3 al 34. '122460 
al 3 122476 v 1 122477 al '>3 ’ 
122510 y 11. 122518 31 25 1'>’53( V 
al 44. 122546 al 58. 12 571 al 95 
122602 y 3.? 122609 al 38. 12 51’^ 
al 53 122674 al 89. 122696 ;íÍ 9 • 
122704aal 13, 122720 al 9. 1 2/40 
al 8. 122751 al 4. 122757. 122793 
y 4, 122898 y 9 122909 al 14 
122927 ;il 9. 122925 al 7, 12292'9 
al 48, 122950 al 57, 122962 al 7 
122981 al 9, 123178 al 87. 123196 
al 200 2232,59 al 318, 123345 ai 9 
123355 al 70, 123372 123431 al 4’ 
123451 al 6. 123469 v 70, 13.711 
y 12. 140816; 146156 al 67 146>92 ■ 
167482 y 3. 162277 v 8. ’167447 
168170, 174392, 1861oÓyl, 1923 o’ 
al 3. 212/812 y 3, 2 0973 al 7 i 

' 220995 . 220998 al 1019, 2210'7 ál 1 
( 31, -321071 al 3, 221106 al 8, ¡

• I

6, 6407 76 al //, 619106- 649115 ÿ 
6, 661014 , 083848 al 55, 664o39 y 
40, 664348 al 51, (lóóólo'^'dtl 17, 
691174, 697720 y 1, 747913, 749738 
749873 784260 al 4, 756425 v 6, 
773477 al 89 790286 y 7, 802681 
V 2. 802664 v 5; 812290 al 4 
826696, • 8-66%. 829790 al 2. 
832113 8519%, 858411, 864748 v

presei te., para el acto de 1? da-,' 
sificación y declaración de solda-■ 
dos. que tendrá lugar ei este 
Ay untami en tí el día 23 i d ac
tual a las diez de la. mañ o 3, ad- 
\irtiéndoles que de no co iipare- 
cér'les parará el perjuicio; i que

9.- 882768 y 883759;
13^X14, 2 722
26820 28145 
38814 ; V 6, 
42741, 46482 
al 32, 4694o- 
46960 a 5,

al 27, 25181
Serie B,

V 2
V (), . 36615 ■ al 8

41342
46915 al 25 

46944

41606
46 >28

al 57, 
- / 46993,

46996 al 7009, 47012 al 7 47019 
al 21, 47023 aldO. 4 7177 al 80, 
47184. 47204 al 8, 47210 al 6 
47236 al 59, 47268 al 72 4727/ ai 
80, 47302 al 5, 47314 v 5, 55300 .ÿ 
1-.'.563.33, ,56770, 64135, 64260 vH ; 
72871 al ó, /6845, 78128, 78Ï34,’ 
78612, 78()19, 79471 ' al 4, 79510. 
79723,81753. 81907, 81911 al 3 
81 23 y 4. 83824. 85499, 859.58’ 
87536, 87580, 89084 -90392, 91454 
y 5 91507 al 9, 95849, 960^8 v 
99881 ' . . “

40976 y. 7

Cupones que comprende la 
factura número 16: Serie B, 
99948 al 51, 100450. 106753’, 
111'725, 113963. 114241, v. 2 120487 
121013 .121296, 124500, ■'129599 al 
601, 131610, 132344 al 59, 133414 

•al 18 134695 V 6. 135218 141835, 
152189. 152356, 152371. 152414 al 
al 6. 15 635 al 7. 153185 158456 
y 7, 158689, 59820, 161192 y 3 
162328 y 9, 165745. 168110 168743 
y 4, 169490 al 2, 
194118, ..... ...
287638.
212695, 
217641.
220852, 
229235
257380,

196236, 
2 0958.

169930 185530
199823 202232,
21105 al 6,

213)73 al 5, 215063 al 5, 
217683. ái 5. ... .

226754. 229228
218825,

V 9,
y Ó, 233292, 250564, 
287437 y 8., 25/635.. 
205'0 0 V ii, ;.2 7Ü787.

287346; .SiTie D,
264388. ™ ’
278147 aj 53 .j.-nci/
H22. 21/6 y 1 -2922. 3268,'3682^ 
3, 36 99 4664 al 8 . 467 Í9 4676 al 
81 4685 al 8, 4699. 5524. y-5 
6 )16. 6646. -6815 V 6. 7285’ v 6* 
16581 11711 V. 2? 12699, 14276’
2378-). 23 963 . 241'11 25 3/2 y
26136; Serie F 2665. 2274 al 81 
2283. 2286. 2296 al-2 . 3898. 472 ’ 
6447; Serie F,. 1241 a 7, 1256 
1.1569,2966,5776. 5875 , 7552 

. fí685.

.y 
V

Cupones, que comprende la ■ 
factura número 17: Serie C. 750 
y 1, 1004 y 5, 1077, ; '4488, .4729. 
12163, 12165 y ó. 167.82. y- 3 
20206 V 7, 21644 v 5, 22976.-25516 
al 2 . 27027. 27320. 32755,.32760. 
3jI()3 al 81, 33185 al 90, ■ 33195 al 
208, 33212 al 4, 33218 ál 28, 33235 
al 7 33239 .v 40, 33254 al 60,

(Continuará)

¡ hubiere lugar. T ', 
; César. Fernando R ' l odosa 
-Fernández, hijo de César \ Ma-
na . >

Ernesto Viniegra Garcíu, hijo 
de Victoriano y Saturnina.

Pedro Toribio Merino (7arci- 
B iquero, hijo de Pedro y daría.

Ortigosa a 10 de Jnnib di .943 
El Alcalde, , .

EDICTO.
• W

El día 16 de Junio las once 
; .horas se verificará la segunda/ 

subasta de 75 hayas derribadas ' 
por los vientos en ti Monte Aran- 

. guecia con 36 m/3 de m id ‘ra y 
I 1ÇX9 estereos de leña en la tasa

ción de 1.206*59 pesetas.
Pliegos de condicioiies ei Se' 

cretaria.
Mansilla, a 2 de Junio de 1943, 

El Alcalde,

EDICTO

Confeccionado el ■ Repartiofiento 
geaeral de utilidade,s corn- spón- 
diente al año 1943. queda e^ pu( s- 
to al púdico por t spUcio de 15 
día.s a partir de la publicaci 
el B. O. a fin de que pued 
examinado y reclamar por 
se considere perjudicado 
indicado plazo.

Viguera, a 7 de Junio de 
El Alcalde,

ANUNCIO
. 7

>n en 
i ser 
luien 
n el

1943.

Confeccionado el Repartit .. .. 
to General de Utilidades pai a el 
año actual por la Junta d' mi 
Presidencia, queda expue/o al 
público en la Secretaría Mnnici-

ii"n-

. pal durante el periodo de 1; i días 
, hábiles, durante expresado plazo 
I y 3 días má.s todos aquello; que 

se consideren perjudicado ; po
drán presentar reclamación< .s en
la Secretaria debidamente r 
gjadas y acompañados de I 
tificantes precisos para su 
da justificación.

Sajazarra a 2 de Junio de 
El i. residente.

■inte-

lebi-

1943.

Im. Provincial Olio) .
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